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José Miguel Gutiérrez Morales

Presidente Municipal Constitucional de Chalco, Estado de México.

A sus habitantes, hace saber:

Que con fundamento en los articulos 115, fracciones Il y 1l de la Constitucion Politica
de los Estados Unidos Mexicanos; 122 y 128, fraccion Il de la Constitucion Politica del
Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 31, fraccion |, 48, fracciones Il, y I, 91,
fraccion V, 164 y 165 de la Ley Organica Municipal del Estado de México; y de
conformidad con los acuerdos GCH/A-138/SE/08/2024 y GCH/A-138/SE/09/2024,
registrados en el punto 7 del acta numero 138, correspondiente a la Vigésima
Quinta Sesion Extraordinaria de Cabildo, celebrada en el Salon de Expresidentes
del Palacio Municipal, el veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, quienes integran
el Ayuntamiento de Chalco, Estado de México 2022-2024. José Miguel Gutiérrez
Morales, Presidente Municipal Constitucional; Rosalba Jiménez Ramirez, Sindica
Municipal; Sergio Eder Ramirez Jurado, Primer Regidor; Esmeralda Mejia Isasi,
Segunda Regidora; Victor Hugo Juarez Barberena, Tercer Regidor; Rosaura Olivera
Carrasco, Cuarta Regidora; José Antonio Aguilar Galicia, Quinto Regidor; Maria del
Rosario Espejel Hernandez, Sexta Regidora; Rey Chavez Sosa, Séptimo Regidor;
Guadalupe Lopez Rodriguez, Octava Regidora; Oscar Enrique Solorzano
Hernandez, Noveno Regidor, y Lic. César Enrique Vallejo Sanchez, Secretario del
Ayuntamiento,
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

El Secretario del Ayuntamiento de Chalco, Estado de México, Lic. César Enrique
Vallejo Sanchez, en ejercicio de las facultades conferidas en el articulo 91,
fracciones VIII y XllIl de la Ley Organica Municipal del Estado de México,

certificd y ordend la publicacion de esta Gaceta Municipal.
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Dado en el Saléon de Expresidentes del Palacio Municipal de Chalco, Estado de México, en la
Centésima Cuarta Sesiéon Ordinaria de Cabildo, registrada en el acta numero 138, celebrada el
veintitrés de abril de dos mil veinticuatro.

APROBACION: 23 de abril de 2024.
PUBLICACION: 26 de abril de 2024.

VIGENCIA: La Reestructuracién Organica Municipal del Gobierno de Chalco, Estado de México,
periodo 2022-2024, entrara en vigor a partir del dia de su publicacién en la Gaceta Municipal.




Con fundamento en el articulo 48, fraccion lll de la Ley Organica Municipal del Estado de
México, el Presidente Municipal Constitucional de Chalco, Estado de México, promulgara
y hara que se cumpla este ordenamiento administrativo.

Chalco. Estado de México, a 23 de abril de 2024.

(Rubrica)
José Miguel Gutiérrez Morales
Presidente Municipal Constitucional de Chalco,
Estado de México.

(Rubrica)
César Enrique Vallejo Sanchez
Secretario del Ayuntamiento de Chalco,
Estado de México.




GOBIERNQO DE

CHALCO

2022-2024



	g52
	ORGANIGRAMA 22_24 - juzgados cívicos  04-24
	ORGANIGRAMA_CHALCO_ESTRUCTURA

	hojas finales
	gaceta 24 sección primera
	
	hojas finales



	g52

